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EXPEDIENTE: 00001-00080222 
FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 5 de junio de 2023 
FECHA DE ENTRADA EN LA SECRETARÍA GENERAL: 5 de junio de 2023 
 

Don MIGUEL ÁNGEL GALLARDO ORTIZ ha presentado solicitud de acceso a la 

información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno.  

CONTENIDO DE LA SOLICITUD 

“1º Información sobre todo posible uso gubernamental autor izado del ChatGPT de 

OpenAI u otras aplicaciones como IBM Watson ROSS, Google Assistant,  

Amazon Alexa, Microsoft Cortana, Apple Siri u otras distintas capaces de ofrecer 

Inteligencia Artificial para cualquier propósito o finalidad pública.  

2º Información lo más precisa y actualizada que sea posible sobre pago con fondos 

públicos de licencias o versiones “PREMIUM” de ChatGPT de  

OpenAI u otras aplicaciones utilizadas, o probadas, o adquiridas alguna vez en el 

Gobierno de España o en alguna de las entidades qu e dependen de él.  

3º Estadística y descripción de todas las resoluciones administrativas en las que se 

haya utilizado alguna aplicación de Inteligencia Artificial, con el  

mayor detalle posible, prescindiendo de todo dato personal protegible, pero precisand o 

cuanto pueda ser relevante para cualquier tipo de recurso y casos  

en que se recurrió una resolución alegando que se utilizó AI indebidamente. ” 

 

FUNDAMENTACIÓN 

El artículo 5.1.d) del Real Decreto 662/2022, de 29 de julio, por el que se reestructura 

la Presidencia del Gobierno, señala que el Departamento de Coordinación Técnica y 

Jurídica asumirá el ejercicio de las funciones que la persona titular de la Secretaría 

General de la Presidencia del Gobierno le atribuya en materia de transparencia.  

A su vez, se consideran información pública, según el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 

9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, los 

contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obre en poder 

de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación y que hayan sido elaborados 

o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

Por otro lado, el artículo 19.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, establece que si la 
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solicitud se refiere a información que no obre en poder del sujeto al que se dirige, éste 

la remitirá al competente, si lo conociera, e informará de esta circunstancia al 

solicitante. 

En consecuencia, la Directora del Departamento de Coordinación Técnica y  Jurídica de 

la Presidencia del Gobierno, 

RESUELVE 

Conceder el acceso a la información solicitada .  

En relación con el primer punto de la solicitud, “Información sobre todo posible uso 

gubernamental autorizado del ChatGPT de OpenAI u otras aplicaciones como IBM 

Watson ROSS, Google Assistant, Amazon Alexa, Microsoft Cortana, Apple Siri u otras 

distintas capaces de ofrecer Inteligencia Artificial para cualquier propósito o finalidad 

pública”, indicarle que esta información se tramita en el ámbito del Ministerio de 

Asuntos Económicos y Transformación Digital , órgano competente por razón de materia, 

a través del expediente 00001-0078784. 

En relación con el segundo punto de la solicitud, “ Información lo más precisa y  

actualizada que sea posible sobre pago con fondos públicos de licencias o versiones 

“PREMIUM” de ChatGPT de OpenAI u otras aplicaciones utilizadas, o probadas, o 

adquiridas alguna vez en el Gobierno de España o en alguna de las entidades que 

dependen de él”, indicarle que esta información se tramita en el ámbito del Ministerio 

de Hacienda y Función Pública, órgano competente por razón de materia, a través del 

expediente 00001-0078642. 

En relación con el tercer punto de la solicitud, “Estadística y descripción de todas las 

resoluciones administrativas en las que se haya utilizado alguna aplicación de 

Inteligencia Artificial, con el mayor detalle posible, prescindiendo de todo dato personal 

protegible, pero precisando cuanto pueda ser relevante para cualquier tipo de recurso y 

casos en que se recurrió una resolución alegando que se utilizó AI indebidamente”, 

señalar que en el ámbito de la Presidencia del Gobierno no se ha emitido ninguna 

resolución administrativa aplicando inteligencia artificial.  
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso -Administrativo del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 

administrativo común de las administraciones pú blicas y Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la jurisdicción contencioso -administrativa), en el plazo de dos meses o, 

previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen 

Gobierno en el plazo de un mes.  

En ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de esta 

resolución.  

 
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN TÉCNICA Y JURÍDICA  

DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
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